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:

El Instituto no ~rá conceder más de una subvención para la fi
nanciación de una misma actividad;

Segundo. Aplicación presupu.estaria.-~ financiación de s~bv~n
ciones objeto dé esta convocatona se hara con cargo a la aplicacIón
presupuestaria 24-108-481, del programa 456-C «cinematogratia». del
vigente presupuest~ de""gastos. .~ ~

Tercero. Benejiciarios.-Podrán ser beneficiarios de subvención las
Entidades y personas fisiC3S que, sin ánimo de lu~ro. actüen como pro
motOTeS de un festival de los considerados en el punto primero de esta
resolución.

Cuarto. Solicitud y plazo de presentación.-Las solicitudes, dirigi
das al Director general del Instituto de la Cinematografia y de las Artes
Audiovisuales y ajustadas al modelo que se publica como anexo a esta
disP9sición, podran presentarse antes del día 30 de septicmbre de 1992
en el Re~ístro General del Ministerio de Cultura, plaza del Rey número
1, Madnd, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes dcberán acomP!lftarse de la documentación detallada
en el punto tercero de la Orden de 6 de febrero de 1992 mencionada
anterionnente y, además, de:

l. Copia auténtica de los Estatutos, en el caso de Entidades priva
das, en los que deberá constar explicitamente la inexistencia de ánimo
de lucro en los fines de la misma.

2. En su caso, reglam~to por el que se rija el festival.

Si los solicitantes no acom~i\asen toda la documentación exigida
o la presentada adoleciera de algún defecto fonnal, el Instituto requerirá
a los mismos para que, en,el plazo de diez dtas, se subsane la falta o
se compaften los documentos prec~tivos, con a~ibimiento de que,
si así no lo hicieran, se archivará la solicitud sin más ~ite.

Quinto. Criterios de valoracián.-Las solicitudes serán valoradas
teniendo en cuenta las siguientes circ~ncias:

Ambito de actuación del'festival y su eventÜal reconocimiento in
ternacional.

Número y calidad de las peHculas que se proyectarán y relación de
pal¡es.P."rtlcipes.

lncloencia en la industria cinematoaráfica y audiovisual, y restantes
circunstancias relevantes para el interés cinematográfico y cultural del
festival.

Incidencia plural a nivel autonómico Y.- a nivel internacional.
Atención prestada JX?r los Medios de Comunicación.
En el caso de- que el solicitante haya sido beneficiario de subven

ciones 'Cn anteriores convocat~ el Instituto valorará, asimismo, la
correcta aplicación -de aquéllas a los fines para los que fueron ,conce-
didas. .

. Sexto. Concesión.-EI Director general del Instituto de la Cinema
tografía y de las Artes Audiovisuales. a la vista de las solicitudes prc-
sentadas, dictará la resolución que oroceda. de acuerdo con lo previsto
en el punto cuarto de la Orden de ¡¡ de febrero de 1992 reguládora de
ayudas citada, en el plazo de un mes. a contar desde -la presentación
de la documentación exigida o,' en su caso. la subsánación de errores
o fultas. -

Séptimo. Forma de hacer efectiva la subvención.-La ordenación
del pa$O será nominativa a favor de los beneficiario y. éste se realizará
en un unico plazo, sin perjuicio de lo establ~ido en-el punto undécimo
de la Orden reguladora.

Octavo. Obligaciones del beneficlario.-Las Entidades y personas
fisicas beneficiarlas de las subvencIOnes vendrán obligadas a o~ar
lo previsto en el !'Unto segundo de la Orden reguladonl de 6 de febrero
de 1992 y. aderñás, a comunicar al Instituto por escrito cualquier va
riación o modificación que se produzca en el proyecto o desarrollo de
la actividad subvencionada. en el momento en Que aquélla tenga lugar.

Noveno. Justificación,~EI beneficiario de 'la subvención de~
justificar la aplicación de la misma en el plazo máximo de 90 días
.desde la ejecución de la c0!TCSP.Ondiente actividad. Si la subvención se
concediese finalizada ~uélla, el plazo de justificación se contará desde
la fecha de pago de la ayuda. Todo ello sin perjuicio de la prórroga
que pueda ser solicitada de confonnidad con lo dIspuesto en ef artículo
57 de la Ley de Procedimiento Administrativo. '

La justificación' se realizará mediante la ~taeión de los docu
mentos que cita el punto quinto de la Orden de6 de febrreo de 1992
referida y en Ja forma en él descrita.

Décimo. Normativa general.-La subvenciones cuya concesión
convoca la presente resolución _se ajustarán a lo establecido en la re-
ferida Ordefl de 6 de febrero de 1992, a cuyas disposiciones se estará
para todo lo no previsto en la presente resolución. .

Lo que se hace público~ general c.onocirniento. .
. Madrid, 30 de m&l2O dé 1992.-EI D..ector general, Juan MIguel
Lame! Martinez. .

ANEXO

Solicitud de subvención para la celebración de festivales de
cinematografia y artes audIovisuales, a desarrollar en España en

. 1992-

DATOS DE lDENTlFICACI0N

Nombre o razón social .
Domicilio social ~ , .
Localidad .. '" .....•............. ' .
Código Postal Teléfono .
Código de Identificación fiscal iCIF) número·· .
Número de identificación fiscal •......... : .

Datos personales del representante

~~~ión':::: :.:::::::::::':::: ~fFllld.a.s.:::::: ::::::: :::::::
Domicilio correspondencia .. . . . . . . . . . . . . .. . .
Código Postal Teléfono .

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

, ORDEN de 9 de mano de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Ga/icia en el recurso contencioso
administrativo número 149IJ989. illlelpuesto contra este
Departamenlo por doña OIga Femánáez Alvarez.

De orden del excelentlsimo sellor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en. sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 31 de enero de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Galicia en el recurso contencioso-administrativo
número 149/1989, promovido por doi\a OIga Fernández Alvarez, sobre
sanción disciplinana, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que: debemos rechazar y rechazamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por dóna Olp Femández Alvarez, re
presentada por el ProcuraCior senor Pardo FaDeiro contra resolución del
Ministerio de Sanidad y Consumo, de fecha 18 de noviembre d~ 1988
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra resolUCión de
la Subsecretaria de dicho Departamento de fecha,20de junio de 1986,
todo eUt> s.in hacer expresa imposición.de las costas.»

Asimismo se certifica gue interpuesto por la citada litigante ~urso
de apelación contra la referida sentencia, la SaJa Tercera del Tnbunal
Su~remo dictó auto elide octubre de 1991 declarando desierta tal
apelación. .

Lo que comunico a VV. II.· .
Madrid, 9·de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de

1992), el Director general de Servicios, Luis Felipe Paradela González.

Umos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Directór general de Recursos Humanos y Organización.

10557 ORDEN de 9 de marzo de /992 por la que se dispone el
- cumplimiento de la sentencia dictada por el Tn'bunal Su·

pe,rior de Justicia de La Rioja en el recurso contencioso·
"administrativo -número 219/1989. interpuesto contra este
Departamento por don Alberto de Carlos Escribano.

De orden del éxcelentisimo seftor Ministro se publica, rara general
conocimiento y. cumplimiento en sus propios términos, e fallo. de la
sentencia dictaaa con fecha de 11 de diciembre de 1991-por el T~,?unal
Superior de Justicia de La. Rioja en el recurso contencioso-adml~nstra
tivo número 219/1~g9, promovlllo por don Alherto de Carlos Es.cnbano,
sobre sanción dlsclplmana, cuyo pronunclanl1ento es del sIguiente te~

nor:
«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contenci~adminis

trativoin~o a nombre de don Alberto de Carlos Escnbano. con
tra la resolución del excelentísimo seikrr Súbsectetario del Ministerio
de Sanidad y Consumo 4e 15 ~e octubre de 1997, Y la de 13 de no
viembre de 1989 desestunatona del recurso de repoSICión dedUCIdo
frente a aquélla, que le imp~ por la.comisión 4e. una falta ~uy grave


